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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001 33 35 010 2021 00112 00 

ACCIONANTE: HUMBERTO FRANCO CORTÉS 

ACCIONADOS: ALCALDÍA LOCAL DE SUBA 

   INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES 

   BOGOTÁ D.C. – SECRETARIA DE GOBIERNO – DIRECCIÓN 

   JURÍDICA 

CLASE:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite de la acción de la referencia, 

asignada por reparto realizado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El demandante indica que forma parte de un grupo de personas que se desempeñan 

como vendedores informales estacionarios de la Localidad de Suba. También señala 

las gestiones que han realizado conjuntamente para que se cumpla la ley. Ello lleva a 

pensar que también todos los vendedores informales estacionales acudieron o acuden 

actualmente a la acción de cumplimiento. Esta apreciación se constata al observar 

que DIANA MIREYA FANDIÑO FRANKY radicó en esta sede judicial otra acción de 

cumplimiento, con idénticas pretensiones y hechos. 

 

Tal situación raya con los principios del derecho procesal y la administración de 

justicia. Ello amerita identificar cuantas acciones de cumplimiento instauraron los 

vendedores informales estacionarios de la Localidad de Suba. Por tal motivo, el 

Despacho no asumirá el conocimiento de la acción hasta tanto se conozca la 

existencia de otras acciones por iguales motivos. 
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Para el efecto, previo a pronunciarse sobre la admisión de la presente acción, se 

requerirá al actor para que rinda informe al respecto. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Requerir al señor HUMBERTO FRANCO CORTÉS para que de 

MANERA INMEDIATA informe lo siguiente:  (i) si las personas del grupo de 

vendedores informales estacionarios de la localidad de Suba que han instaurado la 

presente acción; el Juzgado que conoce del trámite de la acción, (iii) la fecha en que 

se interpusieron; (iv) indique si los vendedores informales estacionarios de la 

localidad de Suba, a los que se refiere en los hechos de la demanda, tienen alguna 

organización que los representa con personería jurídica, y si esta organización 

también ha presentado acción de cumplimiento como la del presente expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez                                                                                                                                                                                          

                                                                                                       
mqc 
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